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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E Sji: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se p.tsarán á los editores de los mencionados 
neriódicos ' 
v (Real orden de 5 de Abril de 1853) 

S e p u O ' i c a t o d o s l o s días, e x c e p t ó l o s d o m i n g o s . 

~" "OFICINAS: ALMIRANTE, 15 ~ 
TELEFONO 2.931 . 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA 'DBÌW@n.dò№$° : 

Ea esta capital, llevad® á domicilio, 2,50 pesetas mensuales, anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por UH año.. 

Se admiten suscripciones en Madrid,: en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera'de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administraeióa, coa inclusión del importe del tiempo de aboae 
en letra de fácil cobre. 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracoián r . 

particulares, M. 1.1. id. id. 

0-50 p t e s 

8'75 W. 

Número suelto, 5 (^céntimos. 

Presidencia del C o n s e j o ds Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me y doña Beatriz, continúan sin nove-
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

JEFATURA D E O B R A S P U B L I C A S 
Fomento.—Aguas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo veinticuatro de la Instruc-
ción de catorce de Junio de mil ocho-
cientos ochenta y tres para tramitar los 
expedientes de aprovechamiento de 
aguas públicas, se hace saber por el 
presente anuncio que con fecha dos del 
actual ha sido otorgada;por la Real or-
den que se inserta á continuación, ala 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma-
drid á Zaragoza y á Alicante la conce-
sión de un aprovechamiento de aguas 
del Tajo en cantidad de 6'90 litros por 
segundo, derivados en término muni-
cipal de Aranjuez, para abastecimiento 
de locomotoras. 

Madrid, quince de Marzo de mil no-
vecientos once. 

, E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre . 

Real orden que se cita: 
«Ministerio de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas.—Aguas. 
Excmo. Sr . : Examinado el expe-

diente promovido por la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zara-
goza y á Alicante solicitando el apro-
vechamiento de 6,90 litros por segundo 
de agua delrío Tajo para abastecimien-
to de locomotoras en la estación de 
Aranjuez: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, no habiéndose presentado nin-
guna reclamación en la información 
pública, y siendo favorables á la con-
cesión los informes oficiales, excepto el 
de la Comisión provincial, que propo-
ne no se otorgue la concesión hasta 
que la Compañía concrete y determine 
el mecanismo y aparatos que h a . d e 
utilizar para que no pueda derivar ma-
yor volumen de agua que. el solicitado; 

Considerando que con las condicio-
nes propuestas por el Ingeniero jefe de 
la División Hidráulica del T a j o y acep-
tadas por el Ingeniero jefe de Obras pú-
blicas de Madrid y el Gobernador, que-
dan garantidos los derechos de la A d -
ministración, 

S u Majestad el Rey (q. D . g . ) , con-
formándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien ac-
ceder á lo solicitado con las condicio-
nes siguientes: 

Primera. L a s obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscripto por el 
Ingeniero industrial Don Leopoldo Sal-
to, con las modificaciones de detalle 
que pueda soli atar e.l concesionario y 
aprobar la División Hidráulica del T a -
jo , que queda encargada de la instruc-
ción y reconocimiento de las obras pri-
mero y de la concesión después, sien-
do de cuenta del concesionario los gas-
tos de toda clase que con la inspección 
se originen. 

Segunda. L a s obras deberán empe-
zarse en el plazo de un mes y terminar 
en el de cuatro á partir de la fecha de 
la concesión. Al terminarse aquéllas, 
previo aviso del concesionario, se verifi-
cará el reconocimiento de las mismas 
por la División Hidráulica del T a j o 
como..encargada d é l a inspección, l e -
vantándose la oportuna acta para ga-
rantía de la concesión. 

Tercera . L a Administración se re-
serva el derecho cuando lo estime opor-
tuno de exigir al concesionario el pro-
yecto de las obras y aparatos necesa-
rios para limitar Ja entrada de aguas en 
el-pozo de absorción al caudal concedi-
do, cuyo proyecto habrá de presentar 
dentro de los treinta - días de habérsele 
reclamado, y cuyas obras ejecutará en 
el plazo que se le ordene. 

Cuarta. L a concesión se otorga por 
el tiempo de la concesión da la línea 
férrea a que s irve, dejando á salvo el 
derecho de propiedad sin perjuicio de 
tercero, con todos los derechos y obli-
gaciones que imponen las disposiciones 
vigentes ó las que en lo sucesivo le fue-
ren aplicables, y con sujeción á lo que 
respecto al contrato de trabajo de los 
obreros determina el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
veinte de Junio de mil novecientos dos. 

Quinta. El incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones precedentes 
dará lugar á la caducidad de la con-
cesión. 

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á Vuecencia para su conoci-

miento y el de la Compañía interesada 
y demás efectos, eon publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dios guarde á Vuecencia muchos 
años. 

Madrid, dos de Marzo de mil nove-
cientos once. . !i 

E l Director general, 
P. O . , 

R. G. Rendueles. 
Excelentísimo señor Gobernador ci-

vil de Madrid.» 
E s copia: 

El Ingeniero Jefe, 
Francisco T e r á n . 

( A . — 1 2 0 . ) . 

Ferroearfkes. 
Hallándose depositados hace más de un 

año en los- almacenes que en esta Corto 
tiene establecidos la Compañía délos-fe-
rrocarriles de Madrid á Cáceres y Portu-
gal y del Oeste de España varios efectos 
que no han sido retirados por sus dueños,' 
se les invita por medio del presente anun-
cio para que en el plazo de treinta días se 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
que, si dejasen de hacerlo, se procederá á 
bu venta ea pública subasta, según está 
prevenido en el articulo 181 del Regla-
mento de;Policía de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 y Real orden de i . ° 
de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha seña-
ado el día 20 de Abril próximo venidero, 
alas once de la mañana, para ilevar á ca-
bo dicho acto, en el local destinado al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público para su co-
no :ímiento y efectos correspondientes, 
pudienío las personas que deseen intere-
sarse en dicha subasta pasará ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid. 4 d¿ Marzo de 191 1 .—El Go-
bernador, Juan Fernández Latorre. 

LCIOB • prOI 
U MíiDRID 

rm 
ili dal 

Contaduría.—Negociado 4° 

A V I S O 
Los señores tenedores de Obligacio-

nes provinciales podrán presentar sus 
facturas de cupones de vencimiento de 
i . ° de Abril próximo, en el Negociado 
de Ingresos de esta Corporación, desde 
el día 20 del mes actual. 

Madrid, 17 de Marzo de 1 9 1 1 .—El 
Presidente,JSixto Pérez Calvo. 

( K ú m . 1 . 1 1 8 . ) 

H7a)HXHjViie]sii:ò 

S E C R E T A R IA . . 
En cumplimiento de acuerdo del Exce-

lentísimo Ayuntamiento, •• á decreto de 
la Alcaldía presidencia, se abre concurso 
público, por término d<í diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la 
fecha del presente anuncio, parala explo-
tación de lá ZÜÜ.I de recreos del Parque 
de Madrid hasta 3i de Diciembre de 1 9 I 1 , 
sirviendo de base las siguientes condi-
ciones: 

i . a El Excelentísimo Ayuntamiento 
entregará al concesionario las instalacio-
nes del servicio de alumbrado eléctrico 
que comprende la zona de recreos y los 
locales de la denominada «Casa de vacas» 
en el estado que actualmente se encuen-
tran, con el correspondiente inventario. 

2 . a Serán de cuenta del concesionario 
todas las obras de .acotamiento de esta 
zona y las de reforma y reparación que 
considere necesarias efectuar en la expre-
sada «Casa de vacas» y que apruebe el 
Excelentísimo Ayuntamiento, como asi-
mismo Jas d¿ ias instalaciones para el 
alumbrado de la zona de recreos y el pago 
delfluido que esto ocasione y el de los 
arcos voltaicos que existen instalados y 
que necesite utilizar el concesionario; en
tendiéndose que, á la terminación del 
contrato, quedarán á beneficio y ; ropie-
dad del Excelentísimo Ayuntamiento las 
mejoras que realice. 

3 . a . Para responder de todas y cada 
una de las anteriores, condiciones el ad-
judicatario consignará en la Caja general 
de Depósitos la cantiejad de cinco mil pe-
setas en Ené/táiico ó valore; públicos, en 
la forma establecida en el Real oecreto é 
Instrucción parala contratación da servi-
cios provinciales y municipales,cuya fian-
za le será devuelta á la terminación de su 
compromiso, previa certificación de sol-
vencia deL Jardinero Mayor del Ramo dé 
arbolado, parques y jardines y el Arqui j 

tecto de propiedades, visada por el Exce-
lentísimo señor Alcalde presidente. 

Las proposiciones,suscritas en papel de 
la clase 11 . a en pliegos cerrados y acom-
pañadas del resguardo acreditativo de ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos Ja cantidad de 2.5oo pesetas en 
concepto de fianza provisio-nal, s ; presen-
tarán durante los días hábiles que com
prende el plazo del concurso, y horas de 
once de la mañana á una de la tarde, en ' 
el Registro general de esta Secretaría. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá por la Comisión tercera & exa-
minar las proposiciones presentadas, re-
servándose el proponer al Excmo. Ayun-
tamiento que estime más ventajosa ó al 
desecharlas todas, si asi lo cree conve
niente para los intereses municipales, sin 
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reconocer derecho alguno de reclamación 
á los concursantes. 

Lo que se anuncia para coiiocimiento 
del público. 

Madrid. 20 de Marzo de 191 1 .—El be-
cretario, Francisco Ruano. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

IBLICAS 
Carreteras.— Conservación. 

En virtud da lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedras pa
ra conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre
ce , de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de treinta y un mil trein
ta y cuatro pesetas treinta y seis cénti

mos 
L a subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta'y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en e l Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abril próxi
m o , y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
trescientas veinte pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O. , 

R. M. Rendueles. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , 

según cédula personal número . . . . , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . de . . . . úl-r 
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ¡as obras de . . . . 

de la carretera de 
, provin

cia de . . . , se compro
mete á tornar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición, que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que, será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre
ce de Marzo de mil novecientos tres 
y de las comprendidas en la Real 
orden de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conservación 
durante los años mil novecientos 
once, mil novecientos doce y mil no
vecientos trece de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata 
es de treinta y un mil treinta y cua
tro pesetas treinta y seis céntimos. 

Primera. E l r e m a t a n t e ' quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera. L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y l o s de inspección y 
vigilancia de las obras serán de cuen
ta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu
lo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
más que la suma que á cada año co
rresponda, según presupuesto en cada 
año, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa . 

Novena . E l contratista cumplirá 
las órdenes que reciba de los Ingenie
ros, sin derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner mayor ó menor nú
mero de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 
en menos del veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de la provincia todos 
los meses que ejecute obra y antes del 
día quince la cantidad de cincuenta pe
setas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al c®rriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de. mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O., 

.R. G. Rendueles. 
( E . — 1 2 4 . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación de firme, durante 
los años de mil novecientos once, doce 
y trece, de la carretera de Madrid á 
Francia por Irún, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
cuarenta y siete mil setecientas cuaren
ta y ocho pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del público el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abri l próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y 
horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase un décima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de cuatrocientas ochenta pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respeetivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito riel modo que previene la 
referida Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sé procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O , 

R . G. Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de , 
según cédula personal número 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
.-. t . . . . . . ' de la carretera de 

cía d e . . j s e 

mete a tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción • 
los expresados requisitos y condicionen 
por la cantidad de 4> 

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitiendo ó mejorando, lisa y Ilanamen 
te, el tipo fijado; pero advirtiendo qUP" 
será desechada toda proposición en qZ 
no se exprese determidamente la canti 
dad, en pesetas y céntimos, escrita en" 
letra, por la que se compromete el p r o . 
ponente á la ejecución de las obras así 
como toda aquella en que se añada al. 
guna cláusula .) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que. además de las facultativas co. 
rrespondientes, de ias generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva, 
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y mil 
novecientos trece de la carretera 
de Madrid á Francia por Irún, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de Contrata es de cuarenta y siete 
mil setecientas cuarenta y ocho pe
setas. 

P r i m e r a . E l rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago délos 
derechos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia donde redíca la 
obra. 

Segunda. Antes del otorga miento 
de la escritura deberá el rematarte con
signar como fianza en Madrd, en la 
Caja general de Depósitos,en ¡metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera . La fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación-del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección 
y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone mas 
que la suma que á cada año correspon
da, según presupuesto en cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á. la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
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adiciones generales concede al con-
c 0

 t j s t a n 0 se aplicarán partiendo como 
h se de la fecha de las certificaciones, 
s¡no de las épocas en que deban reali
zarse los pagos.. _ 

Octava. Si en algún ano económico 
xcedieran los importes de las certifi

caciones de las obras ejecutadas de la 
-ifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económi
co sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa. 

¡novena. El contratista cumplirá 
: las órdenes que reciba de los Ingenie

ros sin derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner mayor ó menor 
número de acopios de los proyectados 
•en cada kilómetro, sino también para 
aumentar ó disminuir la obra subasta
da en menos del veinte por ciento de 
su presupuso . 

Décima. Para atender á ios gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador dé la provincia todos los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O., 

R. G. Rendueles. 
( E . - I 2 5 . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años mil novecientos once, doce y 
trece; de la carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, de la provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de diez mil trescientas treinta y siete 
pesetas ochenta y un céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde e l día de la fecha hasta las 
trece horas del día diez y siete de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
dase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
Para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
electos de la Deuda pública, al tipo que 

está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
roodo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , 

según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . . 

de la carretera dé 
. . provin
cia de. . . , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
losexpresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de-las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co 
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y 
mil novecientos trece de la carrete
ra de Madrid á Fuenlabrada, pro
vincia de Madrid, cuyo presupues
to de contrata es de diez mil tres
cientas treinta y siete pesetas con 
ochenta y un céntimos. 

P r i m e r a . E l rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento, del importe del pre
supuesto de contrata. 

T e r c e r a . L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta . Se acreditará mensualmen
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra

ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento. 

Séptima. E l contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da según presupuesto'en cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certificado • 
nes, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

Octava. S i en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. El contratista cumplirá 
las órdenes de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada ki
lómetro, sino también para aumentar 
ó disminuir la obra subastada en me
nos del veinte por ciento de su presu
puesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de la provincia todos los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 
( E . - 1 2 6 . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abri l , á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios de piedra para 
conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre
ce, de las carreteras de Carabanchel 
á Aravaca y de la de Carabanchel á 
Aravaca á la Estación de Pozuelo de 
Alarcón por Humera, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de cien mil trescientas cuarenta y cua
tro pesetas con catorce céntimos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta 5. seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en di
cho Ministerio y en ei Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abril próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días j 
horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en. 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada' pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó m á s 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O. , 

R. ® . Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de , 
según cédula personal número . . . . . . 
enterado del anuncio publicado con fe-
sha de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 

de la carretera de 
, provin

cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será rechazada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la * 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri- . 
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas co
rrespondientes, de . las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real o r 
den de ocho de Julio de mil nove 
cientos dos, han deregir en la cone 
trata de las obras de acopios d 
piedra machacada para la conserva 
ción. durante los años mil novecien 
tos once, mil novecientos doce y mi 
novecientos trece, de las carreteras 
de Carabanchel á Aravaca y de ésta 
á la de Pozuelo de Alarcón, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez mil trescien
tas cuarenta y cuatro pesetas ca
torce céntimos. 

Pr imera . E l rematante quedaráobli-
gado á otorgar la correspondiente es 
critura ante el Notario oficial, en M a 
drid, dentro del término de treinta días^ 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta enla Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia donde radica la obra. 
" "Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, en metá
lico ó efectos de la Deuda pública, aL 
tipo asignado por las disposiciones v i 
gentes, el tres por ciento del importe 
del presupuesto de contrata. 

Tercera . L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación defini
tivas y se justifique el pago total de 
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la contribución de subsidio industrial y 
d é l o s daños y perjuicios, si los hu
biere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmen-
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu
lo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. El"contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que Ja necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
más que la suma que á cada año co
rresponda según presupuesto en cada 
año , de la ofue se deducirá la parte co
rrespondiente á Ja baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues-

* to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá Jas 
órdenes que reciba de los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó menor núme

ro de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 
en menos de veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia-de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
quince ja cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P . O., 

R. G. Rendueles. 
( E . — 1 2 8 . ) 

En virtud de lo dispuesto por Rea l 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del 
próximo mes de Abri l , á las once ho
r a s , para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 

i o s años de mil novecientos once, doce 
y trece de la carretera de Brúñete á El 
Escorial , provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de diez mil 

ocho cientas cuarenta ocho pesetas 
ochenta y nueve céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér-
midos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto ; para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de F o 
mento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día diez y siete de Abril pró
x imo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas . 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado d é l a 
clase undécima, arreglándose al adjun
to mcdelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mis
mas . 

Madrid, catorce de Marzo de mil no 
vecientos once. 

E l Director general, 

P . O., 
R. G. Rendueles. 

Modelo de praposición. 

Don N. N . , vecino de 
- - - - ? 

según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . de úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 

de la carre'eñi de 
, provin

cia de se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de ¡as mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero adviniendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, , 
así como toda aquella en que se añada ! 
alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Condiciones particulares, y económicas 

que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre
ce de Marzo de mil novecientos trejs 

. y de Jas comprendidas en la Real 
orden de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios.de pie
dra machacada para la conserva
ción durante los años mil - nove
cientos once, mil novecientos doce 
y mil novecientos trece, de la carre
tera de Brúñete á £ 1 Escorial, pro
vincia de Madrid, cuyo presupues
tos es de diez mil ochocientas cua

r e n t a y ocho pesetas ochenta y nue
ve céntimos. , . 

Primera. E l rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 

escritura ante el Notario oficial, en 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia donde radica la 
obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre 
supuesto de contrata. 

Tercera . L a fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta . Se dará principio á la eje-
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á coutar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta . Se acreditará mensualman-
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico, con el 
descuento correspondiente, por la A d 
ministración Económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo 
al capítulo y artículo de conservación 
y reparación de carreteras del presu
puesto del Ministerio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des 
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da según presupuesto de cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo f e i n t a y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con 
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
•sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. E l contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó menor núme
ro de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para 
aumentar ó disminuir la obra subasta 
da en menos de veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
ai pagador de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen al corriente de las .cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. . . . 

Madrid, catorce de Marzo de mil 
vecientos once. 1 

E l Director general, 

R. G. Rendueles 
( E . - i 2 7 . ) 

no. 

dirección general 
D E L 

s u c o 
1 

O R D E N A C I Ó N G E N E R A L 
D E 

PÜ@0S D E L ESTADO 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por la Caja M-
neral de Depósitos en diez y tres-de Di. 
ciembre de mil ochocientos ochenta 
respectivamente, con los números nô  
venta y nueve mil veintiuno y ciento 
treinta y o c h o mil novecientos veintiséis 
de entrada, y veintidós mil cuatrocien
tos cinco y treinta y tres mil doscientos 
veinticuatro de registro, correspondien
tes: el pr imero, al constituido por Don 
Fernando María de la Cueva, Regis
trador del partido judicial de San Ro
que (Cádiz), y á disposición del Regen
te de la Audiencia de Sevilla y en sus
titución de un residuo de perpetua, nú
mero diez y nueve mil quinientos no
venta y cuatro del depósito número 
ciento treinta y ocho mil novecientos 
veintiséis de entrada y treinta y tres 
mil doscientos veinticuatro de registro, 
importante cincuenta y cinco pesetas; 
y el segundo, por el mismo interesado 
é igual garantía é importante tres mil 
setecientas cincuenta pesetas nomina
les en Deuda perpetua interior al cua
tro por ciento, se previene á la perso
na en cuyo poder se hallen, que los pre
sente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino á 
sus legítimos dueños, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni electo 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de MadridyBOEETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
cuarenta y uno del Reglamento de vein
titrés de Agosto de mil ochocientos no
venta y tres. 

Madrid, diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
Eduardo Rodenas. 

( A . - 1 2 1 . ) 

JUNTA P R O V I N C I A L 
DE 

CIO Vi 

Con esta fecha han sido nombrados 
Maestros interinos de las Escuelas públi
cas de Brea, Guadalix, Villalbilla, Naval-
carnero (Graduada de niños), La Olmeda, 
Colmenar del Arroyo, Villamantilla (sus
titución) y Torrelaguna (suplencia), res
pectivamente, Doña Dolores Barbero.Don 
Eduardo Talomentes, Don Pío Laseca, 
Don Severiano Duran. Don Francisco Gó
mez, Don Juan José Navas Heras, Doña 
Concepción Ruiz y Doña Natividad de 
Tomás Alcalá. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de IQS interesados y demás efectos. 

Madrid, I7 de Marzo de 1911 .—El Se
cretario, Rafael López Mora. 

IMPRENTA DE « E L PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 
Pizarro, i5.—Madrid 
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